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1.7.1.3 Fuero de Directores Laborales1.7.1.3 Fuero de Directores Laborales
Los directores trabajadores tienen derecho a fuero de acuerdo con el Código del Trabajo.

Los empleadores de los directores a que se re ere el párrafo anterior deben conceder a éstos, a petición escrita de la Caja de
Compensación respectiva, permisos para ausentarse de sus labores con el objeto de cumplir sus funciones de tales. El tiempo de
ausencia se considera trabajado para todos los efectos legales y la Caja de Compensación debe restituir al empleador, a solicitud
de éste, las correspondientes remuneraciones y las cotizaciones de cargo de éste.

Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024  Fecha de impresión: 20/04/2024Fecha de impresión: 20/04/2024


